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REPUBLICA DEL ECUADOR COGOA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 
— RESOLECION No. 96.1.1.1. 0809 

DR. UBALDO ROJAS H, 
INTENDENTE JURIDICO OE LA OFICINA MATRIZ, SMC, 

CONSIDERANDO 2 

QUE 2» vn presentado « este Despacho tros testimonios 
de la escritura pública de constitución de la compañía JUFACSA 
S.A. otorgada ante el Notario Décimo séptimo del cantón qguito 
el 27 de Pebrero de 1936, jwtamente con la solicituá para «u 

aprobación; 

QUE el Degartamento Juridico Je Compañías y de Valores, 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitadas 

EN ejercicio de sus atribuciones) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitución de la compañía JoOTAcgA 
5,B., con domicilio en Quito, en jos términos constantes s»u la 
teferida escritura. 

ARTICULO — SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Motario Méciac Séptimo 
Gel cantás Quito tose nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprutba, Jel contenido de la presente Resolución: bj Que 
el Begistrador Mercantil del cartón Quito, inscriva la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón íe esas anotaciones, 

ARTICULO —TENCERO.- DISPONER que un extracto ús la «escritura ue 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de wmeyor circulación 
en Quito. 

COMINIQUESE.- DADA y firmada en    

   

sito, 1 4 MAR, 1996 
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Dr. Julio Sécar fimud 

   


